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U. DE CHILE (O) N°334 
 
ANT.: Oficio N°96435, de 25.03.2025, de Sr. 
Prosecretario de la H. Cámara de Diputadas y 
Diputados. 
 
MAT.: Remite informe sobre solicitud que 
indica.  

 
 
SANTIAGO,04 de junio del 2025. 
 
 
DE : RECTORA UNIVERSIDAD DE CHILE  
 
A : SR. PROSECRETARIO  

  H. CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
 
 

Mediante Oficio del antecedente, se ha requerido a esta Institución de Educación 
Superior informar sobre el convenio suscrito entre la Universidad de Chile y la Corporación 
Andina de Fomento (CAF) detallando especialmente los antecedentes y resoluciones 
internas, así como los objetivos, plazos, etapas y financiamiento compartido, entre otras 
materias que se indican. 

 
Sobre el particular, es necesario señalar que, conforme lo dispuesto en el artículo 1, 

inciso primero, de la Ley N°21.094, las universidades del Estado son instituciones de 
educación superior, creadas por ley para el cumplimiento de las funciones de docencia, 
investigación, creación artística, innovación, extensión, vinculación con el medio y el 
territorio, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de la democracia, al desarrollo 
sustentable e integral del país y al progreso de la sociedad en las diversas áreas del 
conocimiento y dominios de la cultura. 

 
A su vez, el artículo 4, inciso primero, del cuerpo legal antes referido, dispone que las 

universidades del Estado tienen como misión cultivar, generar, desarrollar y transmitir el 
saber superior en las diversas áreas del conocimiento y dominios de la cultura, por medio 
de la investigación, la creación, la innovación y de las demás funciones de estas 
instituciones. Asimismo, el inciso cuarto de la norma legal precitada, establece que, como 
elemento constitutivo e ineludible de su misión, las universidades del Estado deben asumir 
con vocación de excelencia la formación de personas con espíritu crítico y reflexivo, que 
promuevan el diálogo racional y la tolerancia, y que contribuyan a forjar una ciudadanía 
inspirada en valores éticos, democráticos, cívicos y de solidaridad social, respetuosa de 
los pueblos originarios y del medio ambiente. 

 
Por su parte, de acuerdo con el artículo 1° del D.F.L. N°3, de 10 de marzo de 2006, 

que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del D.F.L. N°153, de 1981, ambos del 
Ministerio de Educación, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, esta Casa 
de Estudios Superiores es una institución de educación superior del Estado de carácter 
nacional y público, con personalidad jurídica, patrimonio propio, y plena autonomía 
académica, económica y administrativa, dedicada a la enseñanza superior, investigación, 
creación y extensión en las ciencias, las humanidades, las artes y las técnicas, al servicio 
del país en el contexto universal de la cultura. 

 
En ese mismo sentido, de conformidad con los artículos 2° y 3° de los Estatutos 

Institucionales antedichos, esta Casa de Estudios Superiores asume con vocación de 
excelencia la formación de personas y la contribución al desarrollo espiritual y material de 
la Nación, y al desarrollo del patrimonio cultural y la identidad nacionales.  
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 Asimismo, conforme lo dispuesto en el artículo 11 de los Estatutos Institucionales, la 
Universidad podrá establecer relaciones institucionales de colaboración con otras 
entidades nacionales, internacionales o extranjeras, en el ámbito de sus funciones 
universitarias. El mismo orden de ideas se encuentra contenido en el artículo, literal b), de 
la Ley N°21.094. 

 
En ese contexto, se acompaña copia íntegra del convenio y de la Resolución Exenta 

N°01303, de 30 de mayo de 2025, que aprueba el referido instrumento, a fin de dar 
cumplimiento a los requerimientos del punto 1 y 2 de la solicitud.  

 
Enseguida, en relación con el punto 3, es dable señalar que el objetivo del convenio 

es brindar soporte al “Programa Estratégico de Apoyo y Fortalecimiento de la Integración 
Sudamericana”, cuya finalidad es generar estrategias de cooperación y vinculación entre 
académicos(as) y funcionarios(as) de los diferentes países de la región sudamericana, por 
medio del desarrollo de acciones de formación, investigación aplicada y promoción de 
políticas de cooperación e integración en América del Sur.    

 
Respecto del plazo, este será de dieciocho (18) meses, a partir de la entrada en vigor 

del convenio, según lo indicado en la cláusula III “Plazo de la cooperación técnica” del 
Capítulo II “Condiciones Particulares” del convenio.  

 
En lo relativo al financiamiento, la cláusula II “Aporte de CAF” del Capítulo II 

“Condiciones Particulares” expresa que la Corporación Andina de Fomento realizará un 
aporte de hasta USD 200.000, que serán utilizados por la Universidad, en su calidad de 
Agencia Ejecutora, para la realización del proyecto. Por su parte, el aporte de la 
Universidad al financiamiento del proyecto será mediante el uso de su capacidad instalada, 
avaluado en USD 40.000, lo que en ningún caso implica transferencia de recursos desde 
esta Institución de Educación Superior a la Corporación Andina de Fomento. 

 
Luego, en cuanto a los puntos 4 y 5 de la solicitud, se acompaña el plan de trabajo 

con el listado de actividades planificadas en el marco del convenio y los(as) participantes 
del programa con los que se cuenta en esta etapa de la ejecución del proyecto.  

 
Asimismo, en virtud del objeto del convenio y su coherencia con los fines y objetivos 

del Instituto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile, se ha designado a su 
Directora, Prof. Dorotea López Giral, en calidad de responsable de la cooperación técnica 
y de la ejecución del convenio 

 
Por último, en relación con el punto 6. en el Anexo A del convenio se describen los 

resultados esperados del proyecto y en el Anexo B se especifica el contenido del informe 
final que deberá presentar la Universidad a la Corporación Andina de Fomento, en su 
calidad de ejecutora del proyecto.  
 

En consecuencia, cumplo con dar respuesta a su solicitud, acompañando los 
antecedentes enunciados en la presente comunicación.  
 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 

 
 
 
 

PROF. ROSA DEVÉS ALESSANDRI 
Rectora 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
Sr. Prosecretario, H. Cámara de Diputadas y Diputados (ofiscalizacion@congreso.cl)   
Sra. Directora Instituto de Estudios Internacionales (c.i.) 
Sra. Directora Jurídica (c.i.) 
Archivo Rectoría 

mailto:ofiscalizacion@congreso.cl


 

PLAN DE TRABAJO 
 

Programa Estratégico de Apoyo y Fortalecimiento de la 
Integración Sudamericana (SUR) 

 
 

 
 

 
 
Fase 1  
Marzo 2025 - Septiembre 2026 
 

Objetivo General 

Generar estrategias de cooperación y vinculación entre académicos y funcionarios de los diferentes 
países de la región sudamericana, mediante el desarrollo de acciones de formación, investigación 
aplicada y promoción de políticas de cooperación e integración en América del Sur. 
 
Objetivos Específicos 

1. Fortalecer el conocimiento técnico en las diferentes áreas de la cooperación y la integración 
regional, mediante iniciativas de formación y capacitación de tomadores de decisión, 
funcionarios públicos, representantes de organizaciones de la sociedad civil y 
empresariales, y otros actores clave. 

2. Desarrollar investigación aplicada a la generación de insumos técnicos y operativos para el 
diseño, formulación y evaluación de políticas de cooperación e integración regional. 

3. Promover el diálogo regional sobre los temas de la agenda de cooperación e integración 
sudamericana, organizando espacios de análisis, debate y difusión, favoreciendo así la 
formación de redes de apoyo y fortalecimiento de la Integración Sudamericana. 

  



 

FORMACIÓN 
 
 

1.1 Diploma “Cooperación e integración en América del Sur”  
 
Descripción. Este programa está diseñado para profundizar en los marcos analíticos, experiencias 
comparadas y desafíos sectoriales de la cooperación e integración en América del Sur. A través del 
curso los funcionarios y representantes de gobiernos analizarán desde los orígenes históricos del 
regionalismo hasta las nuevas agendas, consolidando una perspectiva crítica y aplicada. 
 
Formato y fechas. El Diploma se realizará en formato online entre agosto y diciembre de 2025. 
Tendrá tres eventos en formato híbrido: para la inauguración, clausura y una mesa redonda a 
mediados del Diploma. 
 
Las clases se realizarán dos veces por semana, de 18:30 horas a 20:30 horas de Chile. 
 
Las clases se realizarán en idioma español. 
 
Difusión & Público objetivo. El público objetivo del Diploma son funcionarios públicos que tengan 
relación con la agenda de cooperación e integración en América del Sur. Se realizará una 
convocatoria y una invitación dirigida en la que se ofrecerán 5 cupos a cada uno de los gobiernos de 
los 12 países de América del Sur, priorizando funcionarios de las Cancillerías y otros ministerios o 
agencias similares.  
 
Docentes. Se consideran docentes de diferentes unidades de la Universidad de Chile, como así 
también de otras instituciones educativas de América del Sur. Asimismo, se incluirán docentes de 
organismos regionales, como la CAF y representantes de organizaciones de la sociedad civil y del 
sector empresarial. 
 
Cronograma de trabajo 
 

2025 

Abril  Diseño y elaboración del programa de clases 

Mayo Confirmación del cuerpo docente 

Junio Difusión  

Julio Selección de postulantes 

Agosto Inicio de clases 



 

Diciembre  Finalización de clases  

1.2 Cursos temáticos  
 
Descripción. Los cursos temáticos cortos están diseñados para abordar de manera intensiva temas 
claves de la agenda de cooperación e integración en América del Sur. Los cursos se realizarán  

 
Formato y fechas. Cada curso se realizará en formato híbrido y tendrá una duración de una semana. 
Las clases se realizarán todos los días de la semana, de 18:30 horas a 20:30 horas de Chile, 
completando 10 horas lectivas en total.  
 
Difusión & Público objetivo. El público objetivo de los cursos es amplio, con énfasis en público 
general proveniente del sector público, privado o la sociedad civil. Para la convocatoria se realizarán 
campañas periódicas de difusión a través de canales institucionales y redes sociales del Instituto 
de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile, con alcance regional. 
 
Docentes. Se consideran docentes de diferentes unidades de la Universidad de Chile, como así 
también de otras instituciones educativas de América del Sur.  
 
Cronograma de cursos.  
 

2025 

Septiembre Crimen Organizado Regional 

Octubre Infraestructura física en ALC 

Noviembre Cambio climático 

Diciembre Infraestructura digital 

2026 

Marzo Armonización regulatoria 

Abril Cooperación e integración en salud 

Mayo Cooperación en educación superior 

 
  



 

RED DE INVESTIGACIÓN APLICADA 
 

2.1 Número especial de la Revista Estudios Internacionales: “Desafíos de la 
integración y la cooperación en América del Sur” 
 
La Revista Estudios Internacionales convocará al envío de artículos originales para un número 
especial titulado: “Desafíos de la integración y la cooperación en América del Sur”, a publicarse en el 
primer semestre de 2026. El mismo estará editado por la Dra. Rosa Devés, Rectora, Universidad de 
Chile y el Sr. Sergio Díaz-Granados, Presidente Ejecutivo, CAF - Banco de Desarrollo de América 
Latina y el Caribe.  
 
Este número especial buscará reunir investigaciones que aborden críticamente el presente y el 
futuro de la cooperación y la integración sudamericana, sus obstáculos estructurales y 
coyunturales, así como las oportunidades para renovar la cooperación regional frente a las múltiples 
crisis y transformaciones globales. 
 
La convocatoria invitará a enviar trabajos en los siguientes temas: 
 

● Geopolítica de la integración: actores externos, nuevas potencias y multipolaridad 
● Evaluación crítica de organizaciones regionales (MERCOSUR, CAN, UNASUR, Alianza del 

Pacífico, etc.) 
● Cooperación interregional (América del Sur y otras regiones: UE, África, Asia) 
● Integración de actores no-estatales: sociedad civil, academia, redes territoriales 
● Cooperación e integración sectorial: Cambio climático y transición energética, Comercio e 

infraestructura física y digital, Seguridad, defensa y crimen organizado, Migraciones, 
Ciencia, tecnología e innovación. 

 
Cronograma de trabajo.  
 

2025 

Abr - Sep Convocatoria - Call for papers 

Octubre Selección de manuscritos y envío a revisión 

Oct - Dic Revisión de los artículos 

2026 

Enero Edición final 

Marzo Publicación del Número especial 

  



 

2.2 Libro: “Desafíos de la integración y la cooperación en América del Sur” 
 

El Instituto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile abrirá una convocatoria para el 
envío de propuestas de capítulos para el libro colectivo titulado “Desafíos de la integración y la 
cooperación en América del Sur”, coeditado por el Dr. Federico Rojas de Galarreta (Universidad de 
Chile) y la Dra. Diana Tussie (FLACSO Argentina). Este volumen será publicado en la editorial en 
Fondo de Cultura Económica en conjunto con la CAF – Banco de Desarrollo de América Latina y el 
Caribe, y buscará convertirse en una referencia clave para el análisis actualizado de los procesos de 
integración sudamericana. 

El objetivo del libro es reunir investigaciones que, desde una perspectiva crítica y multidisciplinaria, 
mapeen las principales áreas de la cooperación e integración sectorial, evalúen su estado de avance 
e identifiquen los principales desafíos y oportunidades para el fortalecimiento de la integración 
regional. 

La convocatoria estará abierta a académicos, investigadores, funcionarios públicos, y 
representantes de organismos regionales, con énfasis en enfoques colaborativos que integren 
actores de distintos países sudamericanos. 

La publicación está prevista para marzo de 2026. La convocatoria de propuestas será lanzada en 
abril de 2025, y los capítulos seleccionados serán sometidos a un proceso de evaluación editorial y 
revisión por pares, a cargo de un comité académico conformado por diferentes unidades de la 
Universidad de Chile. Esta iniciativa busca no sólo consolidar una producción académica rigurosa, 
sino también fomentar la articulación de redes de conocimiento regional, contribuyendo al debate 
estratégico sobre el futuro de la integración sudamericana. 

El libro será lanzado en tres actividades consecutivas a realizarse en Chile, Argentina y Brasil.  

 
Cronograma de trabajo.  
 

2025 

Abr - Jun Convocatoria  

Sep - Oct Selección de trabajos y envío a revisión 

Dic 2025 - Mar 
2026 

Recepción de manuscritos y revisión de pares - Reunión del Comité 
académico 

2026 

Abr - May Edición final 

Junio Publicación  



 

Julio-Agosto Presentación del libro en Chile, Argentina y Brasil 

2.3 Libro: “Hilos tejiendo fronteras” 
 

En el marco del eje de agenda pública regional del Programa SUR, se apoyará la edición y publicación 
del libro Hilos Fronterizos, a cargo de la Prof. Megan Ryburn (Universidad de Chile). Esta obra reúne 
investigaciones sobre experiencias de vida, movilidad, y construcción de vínculos transfronterizos 
en América del Sur, con un enfoque en las dinámicas sociales, culturales y políticas que emergen en 
los espacios de frontera. 

El libro será editado con financiamiento del Programa SUR y se publicará en 2026 como parte de su 
línea editorial dedicada a visibilizar estudios que conectan las prácticas cotidianas de integración 
regional con los grandes procesos políticos e institucionales.  

 

Cronograma de trabajo.  
 

2025 

Abr - Jun Convocatoria 

Sep - Oct Talleres 

Dic 2025 - Mar 
2026 

Talleres  

2026 

Abr - May Tellares 

Junio Redacción 

Julio Publicación y lanzamiento 

 
 
 
 
 

  



 

AGENDA PÚBLICA REGIONAL 
 
3.1 Webinars 

Como parte del eje de agenda pública del Programa SUR, se llevará a cabo la serie de webinars 
titulada “Diálogos para la Cooperación y la Integración en América Latina y el Caribe”, entre junio de 
2025 y julio de 2026. Esta iniciativa contempla la realización de diez encuentros virtuales, que 
abordarán temas clave de la agenda regional con participación de expertos, funcionarios y 
representantes de la sociedad civil de toda Sudamérica. 

Los webinars serán transmitidos en formato abierto, con inscripción gratuita, y tendrán una fuerte 
estrategia de difusión a través de redes sociales. Cada sesión será registrada, generando 
estadísticas de participación y materiales para su posterior circulación pública. 

Esta serie busca ampliar el alcance del Programa SUR, fortaleciendo el debate y el acceso ciudadano 
a los temas estratégicos de la integración regional. 

 
Cronograma tentativo de trabajo.  
 

2025 

Junio Perspectivas de la Organización de los Estados Americanos 
● José Miguel Insulza 
● Margaret Myers 

Julio Webinar 2 

Agosto Webinar 3 

Septiembre Webinar 4 

Octubre Webinar 5 

Noviembre Webinar 6 

2026 

Enero Webinar 7 

Marzo Webinar 8 

Abril Webinar 9 



 

Mayo Webinar 10 

 

  



 

3.2 Foro Internacional 

En el marco del eje de agenda pública del Programa SUR, se organizará el Foro Internacional 
“Cooperación e Integración Regional en América del Sur”, que tendrá lugar en abril de 2026 en la 
ciudad de Santiago de Chile. Este foro reunirá a autoridades gubernamentales y universitarias, 
representantes de organismos regionales, académicos, actores de la sociedad civil y del sector 
privado, con el objetivo de debatir los principales desafíos y oportunidades para la cooperación e 
integración sudamericana en el contexto actual. En particular, se realizará una reunión de rectores 
de universidades sudamericanas, enfocada en la cooperación en educación superior. 

El evento se articulará con la presentación del Informe Anual del Programa SUR, sirviendo como 
plataforma de diálogo entre el conocimiento técnico generado y los procesos de toma de decisión 
en la región. Asimismo, las conclusiones del Foro serán incorporadas al libro “Desafíos de la 
integración y la cooperación en América del Sur”. 

El Foro incluirá paneles temáticos, mesas de trabajo y actividades paralelas orientadas a fomentar 
redes regionales y a fortalecer la incidencia del Programa en el debate público. Sus principales 
conclusiones serán ampliamente difundidas y servirán de insumo para las fases siguientes del 
programa. 

 
Cronograma de trabajo.  
 

2025 

Oct - Nov Convocatoria  

Diciembre Confirmación de participantes y programa de actividades 

2026 

Ene - Mar Difusión 

Abril Foro Internacional  

  



 

3.3 Reunión de investigadores en Argentina 

Como parte de las actividades de articulación de la Red de Investigación Aplicada del Programa SUR, 
se realizará una Reunión de Investigadores en Buenos Aires, Argentina, durante el segundo 
semestre de 2025. Este encuentro presencial reunirá a académicos y expertos de universidades y 
centros de estudio de distintos países sudamericanos que integran la red, con el objetivo de 
fortalecer la coordinación metodológica y temática del trabajo colaborativo. 

La reunión incluirá mesas de trabajo temáticas para el intercambio de avances de investigación, así 
como instancias de coordinación estratégica, orientadas a definir líneas de acción conjuntas, 
establecer prioridades de producción de insumos técnicos y acordar mecanismos de difusión y 
colaboración interinstitucional. 

Este espacio será clave para consolidar el funcionamiento descentralizado y cooperativo de la red, 
promoviendo una dinámica de trabajo en red efectiva, flexible y sostenida en el tiempo. 

 
Cronograma de trabajo.  
 

2025 

Septiembre Convocatoria  

Octubre Difusión 

Noviembre Reunión de investigadores 

 
  



 

3.4 Encuentro de Jóvenes por la Integración 

En el marco del eje de agenda pública del Programa SUR, se organizará el Encuentro de Jóvenes por 
la Integración, una iniciativa liderada por jóvenes chilenos que convocarán a pares de distintos 
países sudamericanos para reflexionar y debatir sobre el futuro de la integración regional desde una 
mirada generacional. 

El encuentro se desarrollará en Santiago de Chile durante el primer semestre de 2026 e incluirá 
paneles participativos, talleres colaborativos y mesas de diálogo sobre temas como cambio 
climático, migraciones, conectividad digital, participación ciudadana y cooperación regional. 
También se promoverá la elaboración de una declaración conjunta con propuestas para fortalecer 
la integración desde y con las juventudes. 

Esta actividad busca amplificar las voces jóvenes en el debate sobre la integración sudamericana, 
fomentando redes transnacionales y fortaleciendo su rol como actores clave en los procesos de 
cooperación regional. 

 
Cronograma de trabajo.  
 

2025 

Septiembre Convocatoria  

Noviembre Selección y diseño de programa 

Diciembre Publicación de resultados 

2026 

Ene - Mar Difusión 

Abril Encuentro de Jóvenes 

 
  



 

3.5 Seminario con Argentina de integración  

En el marco del eje de agenda pública del Programa SUR, se organizará un seminario para discutir la 
Integración, una iniciativa liderada en conjunto con las Embajadas en Chile convocan a pares de 
distintos países sudamericanos para reflexionar y debatir sobre el futuro de la cooperación y la  
integración regional desde los gobiernos. 

Cronograma de trabajo.  
 

2025 

Mayo - 
Septiembre 

Coordinación 

Noviembre Seminario 



 

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS (en USD) 
 

 
 
 

ÍTEM CAF UCHILE TOTAL 

Honorario de Consultores 89000 0 89000 

Coordinación 18000   

Asistente 9000   

Comunicaciones 9000   

Número especial 2.1 10000   

Libro 2.2 20000   

    

Gastos seminarios encuentros y otros 23500 10000 33500 

Foro Internacional 23500   

Webinars  3000  

Diploma  7000  

Pasajes y viáticos 50000 0 50000 

Movilidad estudiantes y docentes 15000   

Foro Internacional 25000   



 

Red de investigación aplicada 10000   

Gastos de formación y capacitación 20000 10000 30000 

Diploma 5000 5000  

Cursos temáticos 10500   

Gastos de publicidad, publicación, traducción e 
impresión 

17500 5000 22500 

Edición, impresión y difusión Libro 2.2 5000   

Edición, impresión y difusión Libro 3.3  5000  

Difusión actividades de formación (Diploma, 
Cursos temáticos y Webinars) 

12500   

Gastos Administrativos 0 15000 15000 

Gastos de operación 0 XXXX  

    

TOTAL 200000 40000 240000 



 

CRONOGRAMA 
 

 



 

Actividad Eje Meses Indicador 

Lanzamiento oficial del 
Programa SUR 

Agenda pública Mar - Abr 2025  Informe de lanzamiento y cobertura mediática 
Firma del convenio 
Validación del plan de trabajo 

Diploma “Cooperación e 
integración en América del Sur”  

Formación Ago – Dic 2025  Programa y cronograma de clases validado  
Cuerpo docente confirmado 
Difusión 
60 participantes inscritos 
28 sesiones dictadas 
Informe final 

7 Cursos temáticos  Formación Sep 2025 – May 2026 7 cursos realizados 
20 asistentes por curso 
Informe final  

  Crimen Organizado regional  Sep 2025  Informe de asistencia y encuesta de 
satisfacción 

Infraestructura física y energía en 
ALC 

 Oct 2025  — 



 

Cambio climático  Nov 2025 — 

Infraestructura digital  Dic 2025 — 

Armonización regulatoria  Mar 2026 — 

Cooperación e integración en 
salud 

 Abr 2026 — 

Cooperación en educación 
superior 

 May 2026  — 

Webinars (10 encuentros 
virtuales) 

Agenda pública Mayo 2025 – Jul 
2026 

Cronograma 
Difusión en redes sociales 
10 webinars realizados 
Estadísticas de participación 

Número especial Revista 
Estudios Internacionales 

Investigación 
aplicada 

Abr 2025 – Mar 2026  Call for papers 
Convocatoria y selección 
Revisión de pares ciegos 
Edición 
Publicación  



 

 Libro “Integración y cooperación 
en América Latina y el Caribe” 

Investigación 
aplicada 

Abr 2025 – Junio 
2026  

Convocatoria y selección 
Revisión de pares  
Edición 
Publicación Julio 2026  
1.000 ejemplares impresos 

Libro “Hilos tejiendo fronteras” Agenda pública  Edición 
Publicación Abril 2026  
1.000 ejemplares impresos 

Foro internacional Agenda pública Abril 2025  Informe 
Acta de conclusiones 
Difusión en redes sociales 
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APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN CON 

RECURSOS DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

NO REEMBOLSABLE ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE Y LA 

CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO.   

  

RESOLUCIÓN EXENTA N°01303.- 

Exento de control de legalidad.  

 

SANTIAGO, 30 de mayo de 2025. 

  

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en el D.F.L. N°3, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del D.F.L. N°153, de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de 

Chile, ambos del Ministerio de Educación; el Decreto Supremo N°115, de 14 de junio de 

2022, del referido Ministerio; el Decreto Universitario N°0044208, de 2017; el Decreto TRA 

N°309/111/2022; la Ley N°21.091, sobre Educación Superior; la Ley N°21.094, sobre 

universidades estatales; el D.F.L. N°2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°20.370 con las normas no derogadas del 

D.F.L. N°1, de 2005; el D.F.L. N°1, de 1980, del Ministerio de Educación, que fija normas 

sobre universidades; el D.F.L. N°1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 

N°19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 

de los órganos de la Administración del Estado; el Decreto Universitario N°10197, de 1966, 

que crea el Instituto de Estudios Internacionales; el Decreto Universitario N°003378, de 

2019, que aprueba el Reglamento del Instituto de Estudios Internacionales; el Decreto 

Universitario N°101, de 2025; y la Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de 

la República.  

 

CONSIDERANDO:  

  

1º Que, la Universidad de Chile es una Institución de Educación Superior del Estado de 

carácter nacional y público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena 

autonomía académica, económica y administrativa, en virtud de la cual está facultada 

para organizar su funcionamiento y administración del modo que mejor convenga a sus 

intereses. 

 

2º Que, según el artículo 2 del Estatuto Institucional, la generación, desarrollo, integración 

y comunicación del saber en todas las áreas del conocimiento y dominios de la cultura, 

constituyen la misión y el fundamento de las actividades de la Universidad de Chile, 

conforman la complejidad de su quehacer y orientan la educación que ella imparte, 

cumpliendo esa misión a través de las funciones de docencia, investigación y creación 

en las ciencias y las tecnologías, las humanidades y las artes, y de extensión del 

conocimiento y la cultura en toda su amplitud. 

 

3º Que, de acuerdo con el literal a) del artículo 2 de la Ley N°21.091, sobre Educación 

Superior, el Sistema de Educación Superior se inspira, entre otros principios, en el de 

autonomía, conforme al cual se reconoce y garantiza la autonomía de las instituciones 

de educación superior, entendida esta como la potestad para determinar y conducir sus 

fines y proyectos institucionales en la dimensión académica, económica y 

administrativa, dentro del marco establecido por la Constitución y la ley.  
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Agrega ese precepto que las instituciones de educación superior deben ser 

independientes de limitaciones a la libertad académica y de cátedra, en el marco de 

cada proyecto educativo, orientando su ejercicio al cumplimiento de los fines y demás 

principios de la educación superior, buscando la consecución del bien común y el 

desarrollo del país y sus regiones. 

 

4º Que, el inciso segundo del artículo 2 de la Ley N°21.094, sobre universidades estatales, 

dispone que la autonomía académica confiere a las universidades del Estado la 

potestad para organizar y desarrollar por sí mismas sus planes y programas de estudio 

y sus líneas de investigación. Añade que en las instituciones universitarias estatales 

esa autonomía se funda en el principio de libertad académica, el cual comprende las 

libertades de cátedra, de investigación y de estudio. 

 

5º Que, el aludido principio de autonomía en su dimensión académica se encuentra 

reconocido, además, en el inciso segundo del artículo 104 del D.F.L. N°2, de 2009, del 

Ministerio de Educación, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

N°20.370 con las normas no derogadas del D.F.L. N°1, de 2005; en el inciso segundo 

del artículo 4 del D.F.L. N°1, de 1980, del Ministerio de Educación, que fija normas sobre 

universidades; y en el inciso primero del artículo 7 del Estatuto de la Universidad de 

Chile. 

 

6º Que, en virtud del artículo 11 del citado Estatuto Institucional, la Universidad de Chile 

podrá establecer relaciones institucionales de colaboración con otras entidades 

nacionales, internacionales o extranjeras, en el ámbito de sus funciones universitarias.  

 

7º Que, con fecha 24 de marzo de 2025, la Universidad de Chile suscribió un convenio de 

ejecución con recursos de cooperación técnica no reembolsable con la Corporación 

Andina de Fomento (CAF), para brindar soporte al “Programa Estratégico de Apoyo y 

Fortalecimiento de la Integración Sudamericana”, cuyo objeto es generar estrategias de 

cooperación y vinculación entre académicos(as) y funcionarios(as) de los diferentes 

países de la región sudamericana, por medio del desarrollo de acciones de formación, 

investigación aplicada y promoción de políticas de cooperación e integración en 

América del Sur.   

  

8º Que, el referido convenio, contempla los siguientes objetivos específicos:  

 

 Fortalecer el conocimiento técnico en las diferentes áreas de la cooperación y la 

integración regional, mediante iniciativas de formación y capacitación de tomadores de 

decisión, funcionarios(as) públicos(as), representantes de organizaciones de la 

sociedad civil y empresariales, y otros actores clave.  

 

 Desarrollar investigación aplicada a la generación de insumos técnicos y operativos 

para el diseño, formulación y evaluación de políticas de cooperación e integración 

regional.  

 

 Promover el diálogo regional sobre los temas de la agenda de cooperación e 

integración sudamericana, organizando espacios de análisis, debate y difusión, 

favoreciendo así la formación de redes de apoyo y fortalecimiento de la integración 

sudamericana.  

 

9º Que, en virtud de los objetivos descritos precedentemente se designó a la Sra. Directora 

del Instituto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile, en calidad de 

responsable de la cooperación técnica y de la ejecución del convenio.  
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10º Que, en efecto, a través del Decreto Universitario N°10197, de 21 de septiembre de 

1966, se creó el Instituto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile, 

estableciéndose, entre otros de sus objetivos, el realizar estudios e investigaciones 

sobre los problemas que generan las relaciones internacionales y, especialmente, sus 

repercusiones en América Latina, a fin de esclarecer a los países latinoamericanos, 

base científica para una política exterior positiva, sistemática e influyente en el concierto 

mundial. Asimismo, se consagró como uno de sus objetivos principales el impartir 

docencia en el nivel de graduados, por medio de cursos especializados y seminarios 

regulares, en relación con universidades y centros afines de otros países, 

especialmente latinoamericanos.  

 

11º Que, mediante el Decreto Universitario N°003378, de 11 de enero de 2019, se aprobó 

el Reglamento del Instituto de Estudios Internacionales, preceptuando en su artículo 1 

que el Instituto tendrá por objetivo desarrollar investigación, docencia y extensión, 

principalmente, en el ámbito de las relaciones internacionales, el derecho internacional, 

la economía internacional y la ciencia política, teniendo como principal misión contribuir 

a la comprensión y análisis de la realidad internacional, a partir de una reflexión 

multidisciplinaria e interdisciplinaria, desde la Universidad de Chile hacia América Latina 

y el mundo. 

 

12º Que, los literales a), b) y d) del artículo 2 del referido Reglamento del Instituto de 

Estudios Internacionales, señalan como objetivos específicos de esa unidad académica, 

el realizar investigaciones interdisciplinarias y multidisciplinarias sobre asuntos 

internacionales; analizar las repercusiones de los asuntos internacionales, con 

particular énfasis en América Latina, a fin de entregar una base científica para el estudio 

y elaboración de políticas exteriores, de forma sistemática y comprehensiva, de modo 

de examinar sus proyecciones en el concierto regional y mundial; e impartir docencia 

de postgrado y postítulo en el campo de los estudios internacionales.  

 

13º Que, de conformidad con lo expuesto, la suscripción del convenio con la Corporación 

Andina de Fomento para la ejecución del “Programa Estratégico de Apoyo y 

Fortalecimiento de la Integración Suramericana”, guarda relación con la misión de la 

Universidad de Chile, y en particular con los objetivos de su Instituto de Estudios 

Internacionales. Lo anterior, en el marco de la autonomía universitaria, en su dimensión 

académica, consagrada en numerosos cuerpos legales.  

 

14º Que, en virtud de lo dispuesto en el literal b) del artículo 19 del Estatuto Institucional, 

corresponde a la Rectora dictar los reglamentos, decretos y resoluciones de la 

Institución. 

 

RESUELVO: 

 

1. Apruébase el siguiente convenio de ejecución con recursos de cooperación técnica no 

reembolsable entre la Universidad de Chile y la Corporación Andina de Fomento, el 

que se transcribe a continuación:  
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2. Impútese los ingresos que genere el presente convenio al Ítem 3, Subítem 3.1. del 

presupuesto universitario.  

 

Anótese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 

PROF. LILIANA GALDÁMEZ ZELADA 
Directora Jurídica 

PROF. ROSA DEVÉS ALESSANDRI 
Rectora 
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